TEMA I

TITULOS DE VALORES:

CONCEPTO: TÍTULO VALOR


· Documento sobre un derecho de crédito, cuyo ejercicio y transmisión están condicionados a la posesión del documento.
· Documento negociable que acredita unos derechos a su tenedor y unas obligaciones al emisor del mismo. Incorpora derechos de crédito (bonos), de participación (acciones) y de tradición o representativos de mercancías (facturas), etcétera.

EVOLUCION HISTORICA DE LOS TITULOS DE VALOR.

Las soluciones adoptadas en derecho consuetudinario perseguían dos objetivos: probar la existencia del derecho, y considerar a éste, al propio derecho o crédito, como valor económico en sí mismo. La constancia documental del derecho hizo posible que el acreedor reforzara su situación procesal ya que suprimía la necesidad de probar su existencia; la consideración del crédito como valor económico, una progresiva objetivación de éste, desligándolo de las eventuales excepciones que fueran oponibles a su anterior titular. Con estas medidas se facilitaba el ejercicio del derecho y su rápida y ágil circulación. El nexo entre documento y derecho de crédito consiguió ser así no sólo un instrumento probatorio idóneo, sino acreditar a su poseedor como tenedor legítimo del mismo, según el derecho aplicable a su concreta circulación.
MENCIONES ESENCIALES.

Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, tanto los tipificados por la ley como los consagrados por los usos deberán llenar los requisitos siguientes: 
1. El nombre del título valor de que se trate. 
2. La fecha y el lugar de creación. 
3. El derecho que en el título se incorpore. 
4. El lugar y la fecha del ejercicio de tal derecho. 
5. La firma de quien lo crea.” 
Resumiendo, quien suscribe un título valor se obliga a una prestación frente al poseedor del título y no subordina esa obligación a ninguna aceptación, a ninguna contraprestación. En consecuencia, la fuente de las obligaciones que emanan de un título valor es la voluntad unilateral de quien lo crea.
TITULOS DE VALORES A LA ORDEN.

CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES

A. Por la forma de creación de los títulos son singulares o en serie.

1. Los primeros se caracterizan por su individualidad. 

2. Los segundos, llamados igualmente títulos en masa, se distinguen por su fungibilidad. Teniendo todos las mismas características, son intercambiables y corresponden todos al mismo negocio. 

B. Por el sujeto que los crea, los títulos son públicos o privados. En el primer grupo entran los títulos de deuda pública o los títulos emitidos por las diversas personas de derecho público. Al segundo grupo corresponden los creados por las personas de derecho privado.

C. Por el objeto del derecho incorporado, los títulos valores son personales, reales y obligacionales.

1. Los títulos personales representan la participación del titular en una sociedad, razón por la cual también se les llama títulos de participación. 

2. Los títulos reales confieren al poseedor legítimo un derecho real sobre una cosa. Estos títulos también reciben el nombre de títulos representativos de mercancías, para indicar que las cosas a las cuales se refieren se encuentran incorporadas en los títulos. 

3. Los títulos obligacionales incorporan créditos de carácter pecuniario. Son llamados también títulos de pago. El hecho de que incorporen una promesa incondicional de pagar una suma de dinero, es decir, que representen un crédito, ha dado lugar a la denominación de títulos de crédito. 

D. Por los efectos de la causa en la vida de los títulos, estos pueden agruparse en causales y abstractos.

1. En los títulos causales, la causa esta deliberadamente expresada en el documento y no se separa de él para ningún propósito. 

2. En los títulos abstractos, la causa es desvinculada del título, aunque esté indicada en él, y no tiene ninguna relevancia ulterior en la vida de éste. 

E. Por su forma de circulación, los títulos valores se dividen en nominativos, a la orden y al portador. Es la clasificación que lleva a cabo la propia ley.

1. Los títulos normativos o directos son aquellos que señalan como titular a una persona determinada. Para la transmisión del título es necesario que se cumplan las reglas de cesión de créditos. 

2. Los títulos a la orden son los que señalan como beneficiario a una persona determinada o cualquier otra que ésta indique. La transmisión de los títulos a la orden se verifica por medio del endoso y por la entrega del documento. Este puede ser objeto de negociación por medio distinto al endoso. 

3. Los títulos al portador son aquellos que designan como titular al portador o aquellos en que la falta de designación implica atribución al portador.
TEMA II

LA LETRA DE CAMBIO

DEFINICION: La letra de cambio es "el título de crédito formal y completo que contiene una promesa incondicionada y abstracta de hacer pagar a su vencimiento al tomador o a su orden una suma de dinero en lugar determinado, vinculando solidariamente a todos los que en ella intervienen.".[1]
Es una orden escrita de una persona (girador) a otra (girado) para que pague una determinada cantidad de dinero en un tiempo futuro (determinado o determinable) a un tercero (beneficiario). Las personas que intervienen son: El Girador o librador: Da la orden de pago y elabora el documento. El Girado: Acepta la orden de pago firmando el documento comprometiéndose a pagar. Por lo tanto responsabilizándose, indicando en el mismo, el lugar o domicilio de pago para que el acreedor haga efectivo su cobro. El Beneficiario o tomador: Recibe la suma de dinero en el tiempo señalado.
PARTES DE LA LETRA DE CAMBIO:

Girador: Da la orden de pago y elabora el documento.
Girado: Acepta la orden de pago firmando el titulo. Comprometiéndose a pagar.
Beneficiario: Recibe la suma de dinero en el tiempo señalado.

Si el girado, no cumple con su obligación de pagar, deberá hacerlo el girador.

Puede suceder que en una letra de cambio, girador y girado sean la misma persona y aunque es lo más común en estos casos debería utilizarse un pagaré.
Requisitos esenciales de la letra de cambio

· Firma del girador (creador). 

· Cantidad de dinero (números y letras) a pagar. 

· Nombre completo del girado.(quien recibe la orden) 

· Forma de vencimiento. 
LA PROVISION: 

La provisión de fondos se corresponde con la suma de dinero que constituye el crédito que el librador tiene contra el librado; deriva por tanto de una relación previa, entre ambos, extracambiaria, que se rige por normas civiles o mercantiles.

EL ENDOSO:

La letra de cambio es un título concebido esencialmente para circular, es un título valor a la orden y por tanto el modo ordinario de transmisión es el endoso; el cual se define como una declaración cambiaria, realizada por la propia letra, por la cual el acreedor cambiario, último tenedor del documento, transmite a otra persona, el derecho incorporado a título mandado que se pague a esa nueva persona designada o a su orden.

LA ACEPTACION:

La aceptación supone la acción cambiaria del librado, manifestada mediante su firma, por medio del cual se compromete y obliga a pagar la letra a su vencimiento.

La aceptación se escribirá en la letra de cambio. Se expresará mediante la palabra acepto e irá firmada por el librado. La aceptación será pura y simple, pero podrá limitarse a una parte de la cantidad. 

EL AVAL:

El aval puede definirse como una institución típicamente cambiaria, que tiene por finalidad garantizar el pago de la letra de cambio. Esa garantía tiene como función, entre otras, reforzar la capacidad circulatoria de la letra de cambio.
El aval ha de considerar en la propia letra o en su suplemento y normalmente se expresará mediante las palabras “por aval” o cualquier otra fórmula equivalente y es imprescindible la firma del avalista. En el aval ha de indicarse la persona avalada; en caso contrario se entiende avalado el aceptante y en su defecto el librador.

EL VENCIMIENTO:

El vencimiento de la letra de cambio ha de indicarse de manera expresa en el propio documento como requisito formal del mismo y supone determinar el momento en que será exigible el pago de la letra. Así, la letra podrá librarse:

a) a la fecha fija (vencerá el día señalado);

b) A un plazo contado desde la fecha, (vencerá el día que cumpla el plazo señalado contado desde la fecha del libramiento);

c) A un plazo contado desde la vista (vencerá el día que se cumpla el plazo que se contará desde el día en que produzca la aceptación por el librado, o en su defecto desde el día de protesto o declaración equivalente).

d) A la vista, (vencerá en el momento de su presentación al pago que deberá hacerse dentro del año siguiente a su fecha de libramiento salvo que el librador fije un plazo más largo o que este o cualquier endosante lo acorte).

EL PAGO:
Es el cumplimiento de la promesa efectuada por el librador e indicada en el título, y produce la extinción de la obligación.
El tenedor de una letra de cambio pagadera en día fijo o en un plazo a contar desde la fecha o desde la vista deberá presentarla al pago en el día de su vencimiento o en uno de los dos días hábiles siguientes.

RECURSO POR FALTA DE ACEPTACION Y FALTA DE PAGO.

En caso de que el librado se niegue aceptar la letra parcial o totalmente, una vez que se le ha sido presentada a tal efecto por su tenedor legítimo, no se le podrá considerar obligado al pago, pero el tenedor conserva sus derechos frente a los firmantes de la letra, levantando al efecto el correspondiente protesto notarial.

LOS PROTESTOS DE LA LETRA DE CAMBIO.

El protesto de la letra es el acto que permite acreditar en la forma prevista por la Ley que se ha producido la falta de aceptación o de pago de la letra.

El protesto notarial deberá hacerse en uno de los ocho días hábiles siguientes al vencimiento de la letra, salvo si era pagadera a la vista, en cuyo caso deberá hacerse dentro del plazo que se tuviera para la presentación de la letra o dentro de los ocho días hábiles siguientes.

LA PRESCRIPCION.
La letra prescribe en los siguientes casos:

1. Las acciones contra el aceptante a los 3 años a partir del vencimiento.

2. Las acciones contra el tenedor endosante y librador en un año desde el protesto o declaración de impago.

3. Las acciones contra los endosantes prescriben a los 6 meses a partir de la fecha en que el endosante pague la letra o de la fecha en que se haya dado traslado a la demanda interpuesta contra él.

